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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Encontrándose al despacho para continuar el trámite del presente asunto, se observa 
que la notificación realizada al señor ADOLFO INFANTE CAMARGO NO cumple con 
los requisitos establecidos de los artículos 291 y 292 del C. G. del P, presentando las 
siguientes inconsistencias:  
 
Primero: falta indicar la dirección a la cual fue remitida la notificación  
Segundo: no se indica la dirección del juzgado tanto física como electrónica. 
Tercero: No se le hace la advertencia al demandado que debido al estado de 
emergencia por la pandemia no se está prestando el servicio presencial en el horario 
habitual y para la notificación de la providencia personal se debe enviar un mensaje a 
la dirección de correo electrónico del juzgado para surtir la misma.  
Cuarto: no allega la trazabilidad de las notificaciones realizadas, ni las copias cotejadas 
adjuntas a la misma.  
 
En vista de lo anterior, no se tiene en cuenta las notificaciones allegadas; proceda la 
parte actora a notificar en debida forma el citatorio y el aviso al demandado referido. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 06 de agosto de 2021 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación 

en el Estado No. 0052 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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